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PROCESO  : ORDINARIO 

DEMANDANTE       : BERTO GONZALEZ QUINTERO 

DEMANDADO    : JENNIFER GONZALEZ NUÑEZ 

RADICACION   : 080013103002-2013-00210-00 

Señor Juez: A su despacho el proceso de la referencia, informándole que la parte ejecutada se 

abstuvo de contestar la demanda. Sírvase proveer  

Barranquilla, 12 de julio de 2022. 

JOSÉ GUILLERMO DE LA HOZ PIMIENTA 

SECRETARIO 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA,  DOCE (12) DE 

JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 

 

Mediante escrito de fecha marzo 1 del presente año, el Dr. Joel Vallejo Jiménez en su calidad de 

apoderado de la parte demandante formula demanda ejecutiva a continuación de sentencia 

ordinaria, conforme lo dispuesto en los artículos 306 y 422 del CGP.  

 

Que por encontrarse acorde con el artículo 82 y siguientes del C. G. del P. y constando título 

ejecutivo idóneo, este despacho judicial libró orden de pago el 19 de abril del hogaño por las 

cantidades e intereses pretendidos, los cuales debían ser canceladas por la parte demandada 

dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación.  

 

Que por haberse formulado la demanda ejecutiva dentro de los treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de la sentencia que la respalda, la notificación a la demandada se surtió a través de 

notificación por estados, haciéndose efectiva el día 21 de abril del año en curso. No obstante, la 

ejecutada se abstuvo de contestar la referida demanda.  

 

En consecuencia, de conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C. G. del P, el cual prevé 

que cuando los ejecutados no proponen excepciones oportunamente, el juez debe dictar un auto 

que ordene llevar adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas 

en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 

demandado. Esta agencia judicial procederá con lo pertinente.  

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BARRANQUILLA 

RESUELVE 

 

1. SEGUIR ADELANTE la presente ejecución en contra de JENNIFER GONZALEZ 

NUÑEZ, en los términos decretados en el mandamiento de pago. 

2. ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito con sus intereses y costas, conforme 

lo preceptuado en el artículo 446 del C. G. del P. 

3. AVALÚAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados y los que en un futuro 

se embarguen y secuestren si es el caso, y con su producto páguese al ejecutante el valor 

del crédito. 

4. CONDENAR en costas a la parte demandada a favor de la parte actora. Fíjense por 

concepto de agencias en derecho a cargo de la parte pasiva la suma de DOSCIENTOS 

MIL PESOS MCTE ($200.000). Elabórese su liquidación por secretaria.  

5. NOTIFÌQUESE por estados electrónicos la presente decisión.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

EL JUEZ, 

 

 

LUIS GUILLERMO BOLAÑO SANCHEZ 

mailto:ccto02ba@cendoj.ramajudicial.gov.co
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